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En las sociedades occidentales actuales, el paso de la infancia 
a la edad adulta se ha retrasado y, en muchos casos, ha deja-
do de ser un proceso lineal. Una vez completada la educación 
secundaria, las posibilidades de inclusión social plena o de in-
corporarse al mercado de trabajo en buenas condiciones son 
reducidas y se espera que los jóvenes continúen estudiando a 
fin de que aumenten su capital social y sus oportunidades la-
borales. El acceso a una vivienda resulta también muy compli-
cado y la formación de un núcleo de convivencia se pospone. 
En este contexto, la familia de origen, con la que los jóvenes 
suelen tener una relación aceptable, desempeña funciones cla-
ve de sostén económico y emocional. Sin embargo, las chicas 
y chicos en acogida institucional, en el sistema de protección, 
cuando cumplen la mayoría de edad, acostumbran a afrontar 
el reto de la emancipación sin ese apoyo familiar y con algunas 
dificultades añadidas, por lo que sus opciones disminuyen y 
sus riesgos aumentan. 

Este estudio ofrece un análisis detallado sobre los proce-
sos experimentados por chicos y chicas acogidos en el sistema 
de protección de Andalucía en transición a la vida adulta, así 
como un análisis sobre las ofertas de apoyo, el marco legal 
vigente y otras cuestiones relevantes. El estudio también pro-
porciona un análisis específico sobre los procesos de transición 
e inclusión social específicos de los chicos y chicas que han es-
tado acogidos, imprescindibles para comprender y acompañar 
la emancipación de estas personas. 
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1
Introducción: la emancipación 

juvenil de jóvenes en riesgo

Francisco Lupiáñez García

Inserta Andalucía

José González Monteagudo

Universidad de Sevilla

1.1. Presentación
En la presente investigación hemos abordado los procesos de in-
vestigación que afectan a jóvenes en riesgo, es decir, a jóvenes 
que han permanecido bajo la tutela de la Administración y que 
han alcanzado la mayoría de edad. Pero, para tratar correctamen-
te esta materia, se hace necesario un análisis de los procesos de 
emancipación en general, analizar de forma somera en qué situa-
ción se encuentra la emancipación de la población en general.

En este sentido, es conveniente señalar que a lo largo de los 
últimos años Andalucía viene soportando situaciones de pobre-
za que hacen que un porcentaje alto de población andaluza pue-
da considerarse que se encuentra en situación o riesgo de exclu-
sión social. De acuerdo con el informe AROPE (tasa de riesgo de 
pobreza o exclusión social), 3,27 millones de personas residen-
tes en Andalucía se encuentran en riesgo de pobreza y/o exclu-
sión social, es decir, en el año 2021 el 38,7 % de la población en 
Andalucía estaba en riesgo de pobreza y/o exclusión social, seña-
lando que esta tasa se incrementó como consecuencia de la crisis 
de la covid-19 y que es previsible que se siga incrementado como 
consecuencia de la guerra de Ucrania y la alta inflación que exis-
te en nuestro país durante este último año, que ha conllevado 
un encarecimiento de los combustibles, la electricidad, los ali-

1. Introducción
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mentos y las hipotecas. En cuanto a los datos referidos a la tasa 
AROPE por edad, de acuerdo con el estudio citado, en el último 
año también se ha incrementado hasta alcanzar el 43,8 %.

El 10,1 % de los andaluces y andaluzas tienen gastos de vi-
vienda superiores al 40 % de sus ingresos, y esta cantidad se mul-
tiplica hasta el 27,4 % de las personas pobres.

La tasa de pobreza severa en Andalucía es del 15,9 % (hogares 
con un ingreso máximo de 530 € mensuales por unidad de con-
sumo). El número de hogares que presenta baja intensidad en el 
empleo es del 18,4 %.

Los datos nos trasladan la grave situación en la que viven mu-
chas familias en Andalucía y corroboran que la situación en la 
que viven muchos niños, niñas y adolescentes se podría decir que 
es frágil, es decir, el porcentaje de infancia frágil en Andalucía es 
amplio y necesita políticas decididas, desde lo comunitario, que 
ayuden a superar esta situación de fragilidad, políticas que deben 
configurarse como políticas de apoyo a las familias andaluzas.

Estas políticas deben tener un componente de renta encami-
nado a garantizar que todos los niños, niñas y adolescentes 
cuenten con rentas que aseguren su pleno desarrollo, pero este 
componente de forma aislada no ayudará a superar una situa-
ción de desventaja tan acentuada en nuestra comunidad autóno-
ma, por lo cual, además, se debe incorporar una intervención 
sistémica, alrededor de las familias con más dificultades, orien-
tada a mejorar las competencias de la estructura familiar, enfoca-
do a conseguir una mejor cohesión de las familias, la creación de 
espacios de desarrollo positivo para niños, niñas y adolescentes, 
y la superación de conflictos que se pueden producir en los se-
nos familiares como consecuencia de la evolución natural de la 
niñez. Algún ejemplo de esta tipología de programas pueden ser 
los Programas de Competencias Familiares, que superan el mar-
co de la parentalidad positiva y están basados en la evidencia.

Además de estos programas, se debe trabajar en la reducción 
de la baja intensidad en el empleo de los hogares con familias en 
riesgo, así como en reforzar la estructura de inclusión sociolabo-
ral de familias en riesgo en general. Para ello, se tiene que apos-
tar por programas con una intervención altamente individuali-
zada, donde se mejoren con carácter transversal las competen-
cias de las personas en riesgo, se realicen acciones de cualificación 
y recualificación simples, adaptadas a las necesidades de la ofer-
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ta laboral, y se preste un apoyo continuo a lo largo del tiempo 
del proceso de inclusión sociolaboral.

El último elemento que debemos tener en cuenta es la mejora 
de los entornos de las familias con dificultades en Andalucía. An-
dalucía cuenta con 11 de los 15 barrios más pobres de España, 1 de 
cada 10 andaluces reside en una zona desfavorecida. Las inter-
venciones en estas zonas no pueden ni deben centrarse únicamen-
te en una intervención social y laboral, debemos apostar también 
por una intervención que transforme las ciudades y los pueblos y 
que elimine del mapa estos puntos, para, así, conseguir ciudades  
y pueblos inclusivos, amables e integradores para todos los ciuda-
danos y las ciudadanas de las ciudades y pueblos de Andalucía.

Estos elementos ayudarían a que un niño, niña o adolescente 
esté en mejores condiciones para enfrentarse a un proceso de 
emancipación de una forma más exitosa, dado que el objetivo es 
que, si ayudamos a superar las dificultades en las que se encuen-
tra el núcleo familiar de ese niño, niña o adolescente, iremos 
aumentando lo que se considera su capital social y, por consi-
guiente, lograremos que objetivamente esté mejor preparado 
para encarar su vida adulta.

1.2. Análisis de los elementos que 
favorecen una emancipación exitosa

Si analizamos concretamente los diferentes factores que inciden 
en la emancipación de las personas andaluzas referidas a las 
áreas de empleo, vivienda y formación, podremos concluir que 
la situación para que se emancipe con éxito la juventud andalu-
za es frágil.

De acuerdo con el Observatorio de la Infancia de Andalucía 
(año), el 21,6 % de jóvenes de 18 a 24 años no ha completado 
el segundo ciclo de secundaria y no sigue ningún tipo de educa-
ción y formación, este dato es paralelo al número de jóvenes en-
tre 20-24 años que ha completado al menos la secundaria que es 
del 67,1 %, siendo la media estatal del 75,9 %. Muchos de los ni-
ños, niñas y adolescentes que presentan abandono escolar edu-
cativo coinciden con residentes en zonas desfavorecidas, niños y 
niñas inmigrantes, o pertenecientes a otras minorías étnicas.
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A lo largo de los años, desde nuestra comunidad autónoma 
se han realizado numerosos esfuerzos para reducir las tasas de 
abandono escolar temprano, así como reducir las tasas de absen-
tismo escolar, pero, pese a ello, las tasas todavía resultan intole-
rables.

Dos actuaciones que se deberían introducir en el corto plazo 
para ayudar a combatir estas cifras de forma eficaz son, de un 
lado, la universalización de la escolarización 0-3 años, en espe-
cial para los niños y niñas de familias en situación y/o riesgo de 
pobreza. Está científicamente probado que este elemento es muy 
eficaz para reducir la pobreza infantil, promover el éxito escolar y 
lograr un correcto desarrollo del niño y niña en la adolescencia.

Las situaciones que vivimos hacen que la universalización de 
la enseñanza de 0-3 años por sí sola no sea capaz de producir el 
equilibrio necesario para que los niños y niñas en riesgo o situa-
ción de pobreza, la superen y, por consiguiente, no reproduzcan 
el ciclo de la pobreza. Además, será necesario crear recursos co-
munitarios capaces de ofrecer espacios estructurados fuera del 
horario escolar, en donde se fomente el éxito escolar, el desarro-
llo social adecuado de la infancia, el asentamiento de hábitos 
saludables y, a partir de ahí, la consolidación de habilidades que 
hagan que el niño y niña en la adolescencia afronte esta etapa 
del desarrollo de forma exitosa. Esto, unido a los programas que 
fomenten la cohesión familiar, hará posible reducir de forma 
significativa las tasas de pobreza infantil y, por consiguiente, las 
tasas de pobreza en general.

Uno de los elementos que genera mayor distorsión, junto con 
la elevada tasa de abandono escolar educativo temprano, es el 
porcentaje de población andaluza con formación intermedia 
(personas con bachillerato y formación profesional de grado 
medio). Este porcentaje es, en Andalucía, del 24 % de la pobla-
ción en edad de trabajar, muy lejos del 45,5 % de la media de la 
Unión Europea (UE). De esta forma, podríamos considerar que 
se produce una pinza entre las cualificaciones bajas y las supe-
riores, y aquí encontramos una de las razones por las que se hace 
más que necesario no solo reducir la tasa de abandono escolar 
temprano, sino en general promover que la población andaluza 
que solo alcanza la cualificación baja suba significativamente 
para alcanzar la media, y de esta forma homologarnos a la me-
dia del entorno europeo.
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Este elemento favorecerá la incorporación laboral de la juven-
tud andaluza y será un factor clave para los datos de desempleo, 
que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística (INE), 
contamos con una tasa de paro, entre los menores de 25 años, 
de 35,92 %.

Parece evidente que se hace necesario mejorar las condiciones 
de cualificación en la que se encuentra actualmente la juventud 
andaluza en general. Ya hemos señalado algunas de las medidas 
que con carácter general mejorarían la situación y ayudarían a 
reducir las cifras de desempleo entre los más jóvenes, dado que 
está estadísticamente comprobada la relación entre baja cualifi-
cación y malas condiciones en el acceso en el empleo, precarie-
dad laboral, mantenimiento del empleo y en general padecer 
una vida laboral inestable.

Junto con esta política general orientada hacia el éxito esco-
lar, se han de generar programas específicos de incorporación 
sociolaboral para personas jóvenes en dificultades. Estos progra-
mas deben estar encaminados al desarrollo de competencias 
transversales, la adquisición de competencias digitales (el 40,9 % 
de la población andaluza carece de habilidades básicas digita-
les), el desarrollo de habilidades para ocupaciones relacionadas 
con empleos verdes y digitales, que nos permitan afrontar de 
una forma exitosa la transición energética y digital, así como el 
desarrollo de habilidades para nuevos yacimientos de empleo.

La Red Jóvenes e Inclusión realizó durante el año 2022 un 
Think Tank sobre éxito escolar de jóvenes en riesgo. De los resul-
tados de la encuesta previa a este se puede extraer que las fami-
lias de procedencia de los jóvenes que constituían el grupo de 
jóvenes con éxito escolar tienen una mejor situación en materia 
laboral y económica, el nivel formativo de los padres también es 
superior en el grupo de éxito escolar, en especial en lo referido a 
los estudios medios y superiores.

En cuanto a las habilidades que muestra el grupo de personas 
con éxito escolar, la autoeficacia y la autonomía son mayores, así 
como la resistencia a la presión grupal y el respeto hacia los de-
más, a lo que se suma también una alta capacidad de escucha.

Algunas de las principales conclusiones a las que llegó la cita-
da red en Zaragoza y que nos deberían hacer reflexionar sobre 
medidas para fomentar el éxito escolar son las siguientes:
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• Diferente percepción entre primaria y secundaria. Más cerca-
nía en el caso de primaria con niños, niña y familias. En se-
cundaria surgen los conceptos de obligación y medios relati-
vos al sentido de pertenencia y la exigencia se incrementa.

• En secundaria se empieza a visibilizar la segregación por re-
sultados, algo que en primaria no se evidencia.

• Es necesario implementar en los centros educativos la visión 
de la enseñanza inclusiva y diversa, así como fomentar la par-
ticipación en el ecosistema educativo.

• Las personas jóvenes que carecen de competencias sufren un 
mayor castigo por parte del sistema, no creando un sistema 
de compensación y, por consiguiente, generador de igualdad 
de oportunidades.

• No se trabaja suficientemente la resiliencia.
• Se siguen ofreciendo viejas soluciones a nuevas necesidades.

Estas conclusiones (y otras que se pueden consultar en la web 
de la red) extraídas del informe nos aproximan a la realidad del 
éxito escolar y a las necesidades específicas que encontramos en 
esta materia.

Por último, de acuerdo con el análisis y diagnóstico de la 
emancipación en Andalucía, elaborado por la Universidad Loyo-
la y Fundación Don Bosco, una persona joven asalariada debería 
dedicar el 78,3 % de sus ingresos al alquiler de una vivienda, y, 
en el caso de compra de vivienda, el 53,2 %. De esta forma, la 
vivienda se para una persona joven es inaccesible, con las condi-
ciones que ofrece el mercado de vivienda libre.

Una política efectiva de vivienda para jóvenes y, en especial, 
para jóvenes vulnerables, es más que necesaria. Es imprescindi-
ble aumentar las bolsas de viviendas protegidas para estos colec-
tivos, un sistema eficaz de ayudas al alquiler, creación de redes 
inmobiliarias con precios accesibles para jóvenes deberían estar 
entre las medidas a adoptar, para hacer que las personas jóvenes 
residentes en Andalucía puedan acceder a una vivienda para 
emanciparse y construir sus hogares. Existen ejemplos en nues-
tro entorno cercano que favorecen la emancipación de los más 
jóvenes y que tienen un largo recorrido en el tiempo.

Una de las primeras conclusiones que podemos extraer de to-
dos los datos expuestos es que la situación grave de pobreza en 
la que vive un amplio porcentaje de la población, y en especial 
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la población infantil, hace que un número importante de niños, 
niñas y adolescentes en nuestra comunidad autónoma no pue-
dan vivir en un entorno que favorezca la adquisición y desarro-
llo de todas sus capacidades, esta situación, sumada a diferentes 
factores, provoca que tengamos un índice alto de abandono es-
colar temprano y que este provoque una objetiva peor prepara-
ción para la incorporación laboral, y, por consiguiente, la expo-
sición a peores mayores tasas de desempleo, peores condiciones 
laborales y, en definitiva, mayores tasas de pobreza.

Las situaciones de pobreza son muy difíciles de superar sin la 
implementación de políticas efectivas encaminadas a reducirlas, 
dado que de cada 10 personas que se encuentran en situación de 
pobreza, en la segunda generación, 8 se encontrarán en la mis-
ma situación.

Por ello, podemos concluir que la situación a la que se en-
frentan a la hora de emanciparse las personas jóvenes andaluzas 
es más precaria que la del resto de los jóvenes del Estado. Por lo 
tanto, es necesario implementar políticas específicas de apoyo a 
la emancipación de la población joven andaluza.

Los datos expuestos también nos permiten poder compren-
der por qué en el año 2021 solo el 31 % de las personas entre 25 
y 29 años habían logrado la emancipación residencial (de acuer-
do con los datos del Centro Reina Sofía sobre infancia y juven-
tud), lejos del 82 % de Alemania o del 59 % de la UE.

Eurostat, en su informe Age of young people leaving their paren-
tal household, determina que la edad media de emancipación en 
España son los 29,8 años (30,8 en hombres y 28,9 en mujeres), 
volviendo a quedarnos muy lejos de los 19 años de Suecia, o los 
23,6 de Francia y Alemania.

Si tomamos en consideración todo lo anteriormente expues-
to, no nos deberían sorprender estas cifras, ya que no se dan las 
condiciones idóneas para la emancipación de la juventud.

1.3. Emancipación de jóvenes bajo en riesgo
En esta obra analizamos, en concreto, la emancipación de jóve-
nes en riesgo, y específicamente personas jóvenes que están o 
han permanecido bajo tutela de la Administración competente 
en materia de protección a la infancia.
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Analizando en particular esta población, debemos llegar a una 
primera conclusión: esta población, muy lejos de las medias cita-
das con anterioridad, se ve obligada a emanciparse a los 18 años 
y la emancipación no se produce porque hayan adquirido las 
habilidades en los ámbitos que hemos analizado para emanci-
parse de forma exitosa, sino porque alcanza la mayoría de edad 
legal.

Esta situación podríamos concluir que es sumamente injusta 
y que precipita procesos madurativos, sociales y laborales que 
pueden provocar que la persona se mantenga en situación y/o 
riesgo de exclusión durante buena parte de su trayectoria vital, 
siendo una de las situaciones más injustas y desiguales que pro-
voca el sistema y siendo totalmente necesario establecer los re-
cursos necesarios para equilibrar esta situación y no generar ciu-
dadanía avocada a las situaciones de riesgo y/o exclusión.

El fenómeno de la emancipación de personas que han perma-
necido bajo tutela de la Administración autonómica es poco co-
nocido, sin datos ni estudios que nos permitan llegar a conclu-
siones válidas y eficaces para mejorarlo, esta publicación es una 
de las primeras que se acerca a comprender este fenómeno.

Uno de los primeros datos que debemos abordar para anali-
zar este fenómeno y para poder implementar políticas que favo-
rezcan la emancipación exitosa de esta población es que el 
65,85 % de la población en acogimiento residencial cuenta con 
edades entre 15 y 17 años, y el porcentaje se eleva cuando habla-
mos de varones, al alcanzarse el 72,24 %. Por consiguiente, la 
mayoría de las personas que se encuentra en acogimiento resi-
dencial son adolescentes.

Existe una masculinización del acogimiento residencial, en 
2014 casi el 58 % eran chicos, en 2020 el 74,18 % eran varones, 
frente al 25,82 % de chicas. La masculinización se produce en el 
tramo de mayores de 14 años, reduciéndose la tendencia en eda-
des inferiores.

El elemento de extranjería, es decir, personas que no cuentan 
con referentes familiares en nuestro país y que, por consiguiente, 
parten de una situación en donde su capital social de partida es 
inferior, crece, en concreto pasamos del 13,73 % en el año 2014 
al 49 %. Esta internalización agudiza la masculinización señala-
da más arriba, puesto que 94,27 % de las personas sin referentes 
familiares son varones, frente 5,73 %.
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En cuanto a la procedencia de estos menores sin referentes 
familiares, en su gran mayoría son de países africanos, en 2020 
el 60 % procedía de Marruecos, siendo otros países de los que 
procede esta población, Argelia, Guinea, Costa de Marfil y Malí. 
Muchos de ellos carecen de documentación o certificados de na-
cimiento, por lo que en ocasiones la edad de emancipación es 
una estimación que se produce tras un proceso de determina-
ción de la edad.

Una consecuencia de la masculinización intensiva del acogi-
miento residencial y del fenómeno de los menores sin referentes 
familiares es lo que podríamos calificar como ceguera de género 
para las chicas y personas LGTBI, constituyendo una de las con-
secuencias más desafortunadas que se producen en el sistema in-
merso en nuestra sociedad. Los chicos son muy mayoritarios, 
pero se hace necesario una intervención especializada para estos 
dos colectivos. La vulnerabilidad se intensifica por la múltiple 
discriminación a la que se han enfrentado en sus procesos mi-
gratorios. Muchos de los relatos de mujeres y niñas que empren-
den a procesos migratorios son escalofriantes y constatan que 
han padecido violaciones de derechos esenciales, torturas, agre-
siones sexuales de todo tipo, incluyendo la violación y un largo 
etcétera que no es necesario reproducir en estas líneas. En el caso 
de las personas LGTBI, a lo descrito se le ha de sumar en la ma-
yoría de las ocasiones el rechazo por parte de las familias. En el 
caso de las mujeres y niñas, existe la posibilidad de caer en redes 
de trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, que 
agudizan las violaciones de derechos elementales, al margen de 
valerse de elementos culturales propios para someter a las muje-
res y niñas a la voluntad de la red de explotación.

Las condiciones descritas a las que se ven sometidas estos co-
lectivos hacen necesaria una intervención muy especializada du-
rante su proceso como menor y un acompañamiento específico 
al alcanzar la mayoría de edad, que haga que superen los daños 
que les han sido infligidos y los conviertan en ciudadanía capaz 
de desenvolverse con plenitud.

El último elemento que debemos considerar para compren-
der el fenómeno de la emancipación de jóvenes que han perma-
necido bajo tutela de la Administración es el aumento considera-
ble de personas con problemas de salud mental en acogimiento 
residencial, que de acuerdo con los estudios de Del Valle y Bravo 
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(2013) sobre esta tipología de acogimiento se podría situar en 
torno al 40 % de la población, muy por encima de los índices de 
la población general.

Este fenómeno puede estar directamente relacionado con el 
retraso en la edad a la que se incorporan niños y niñas a acogi-
miento residencial, y, por consiguiente, con los múltiples daños 
que han sufrido. Se hace necesario tener en cuenta este factor, así 
como el número de niños, niñas y adolescentes con discapaci-
dad leve y moderada que se encuentran en acogimiento residen-
cial, que hacen que se conviertan en una población muy vulne-
rable, por no contar con referentes positivos en su entorno, 
como si poseen la mayoría de personas con discapacidad, la si-
tuación de discapacidad en sí, la situación de tutela, sumado a la 
etapa de juventud, estas son circunstancias que deben alertarnos 
y animarnos a ser capaces de desarrollar un sistema que haga 
superar de forma exitosa las vulnerabilidades acumuladas de es-
tas personas.

De esta forma, como hemos descrito, la población objeto de 
estudio ha sufrido en los últimos años, principalmente desde el 
año 2008 hasta la actualidad, muchas transformaciones, pero ca-
bría preguntarse si esas mismas transformaciones se han produ-
cido en el sistema diseñado para proteger y facilitar el desarrollo 
pleno de la infancia.

La respuesta a esta cuestión es altamente compleja, dado que 
Andalucía se ve sometida a fuertes presiones migratorias que ha-
cen muy difícil la planificación y ejecución de políticas públicas. 
Dicho esto, y más allá de las presiones puntuales en el sistema, 
el fenómeno y las tendencias en la población están ampliamente 
consolidados, por lo que se hace más que necesario rediseñar el 
sistema en su conjunto, que sufrió una amplia transformación 
hace años.

Se hace necesario reflexionar sobre las diferentes poblaciones 
que llegan al sistema y ser capaces de diseñar los recursos necesa-
rios para que su emancipación sea exitosa y, por consiguiente, se 
conviertan en ciudadanía plena, capaz de ejercer sus derechos y 
deberes en igualdad de condiciones al resto de las personas resi-
dentes en la comunidad autónoma.

Es por ello, que debemos considerar obsoleta la obligación 
legal de emancipación a los 18 años, porque, como hemos des-
crito anteriormente, ninguna persona joven residente en Anda-
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lucía dispone de las habilidades, recursos y capacidades suficien-
tes para emanciparse a esa edad.

Pese a encontrarnos con una población bien delimitada, es 
muy difícil conocer que sucede con la población señalada en 
áreas clave para la emancipación de la juventud, como son el 
área académica, laboral y de vivienda, es, pues, necesario cono-
cer el número de personas bajo tutela de la Administración y, en 
concreto, en acogimiento residencial que presentan abandono 
escolar temprano, número que tiene estudios superiores y for-
mación de grado medio.

Ha quedado patente que, a mayor tasa de éxito escolar y 
mayor número de personas con estudios superiores, mejor será 
el desarrollo personal de la persona, por lo cual este dato debe-
ría tener fácil acceso y que todas las políticas públicas diseña-
das en este ámbito estuviesen orientadas a que ningún niño, 
niña o adolescente bajo tutela de la Administración presentase 
abandono escolar temprano, es decir, que todas las personas 
del sistema, al menos, se titulasen en ESO. Se debería generar 
un sistema de ayudas específicas orientadas a este objetivo. 
Una vez superado este primer ítem, se debería seguir invirtien-
do el mayor número de recursos posibles en que la inmensa 
mayoría de las personas del sistema pudiesen obtener una cua-
lificación de grado medio. Un instrumento válido para conse-
guir este objetivo, al margen del sistema de becas existente para 
la población general, podría ser un sistema de rentas de eman-
cipación, que tuviese entre sus objetivos la promoción del éxi-
to escolar y que las personas beneficiarias de estas adquiriesen 
el mayor grado de formación que sus circunstancias y capaci-
dades permitiese. Este sistema de rentas sería necesario acom-
pañarlo de un sistema de acompañamiento de profesionales 
que hiciesen superar los obstáculos de la población diana con 
la que trabajan.

Paralelamente a esta realidad, se debería apostar por la gene-
ración de sistemas mixtos específicos de formación y empleo 
para esta población, capaces de conseguir, mediante la adquisi-
ción laboral de competencias y su posterior acreditación, las 
competencias necesarias para que las personas residentes en el 
sistema no se viesen expuestos a situaciones laborales precarias, 
y, por consiguiente, fuesen capaces de alcanzar en un periodo 
corto de tiempo la plena ciudadanía. Se debería evitar la incor-
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poración temprana de personas jóvenes procedentes del sistema 
de protección al ámbito laboral. Aquellos jóvenes que se viesen 
excluidos del sistema de rentas encaminadas a la consecución 
del éxito escolar deberían ser orientados a un sistema específico 
de formación y empleo, articulado de forma específica por los 
servicios públicos de empleo, y las Administraciones públicas en 
materia de protección a la infancia. Este sistema debería tener su 
comienzo a los 16 años para aquellas personas que presenten 
abandono educativo temprano, falta de motivación en los estu-
dios, o circunstancias asimiladas. Se ha de generar un sistema 
coherente que aleje a la juventud tutelada de la precariedad y la 
explotación laboral y que sea capaz de generar, en un corto pe-
riodo de tiempo, las máximas competencias personales posibles 
para lograr que la persona sea capaz de enfrentarse a un proceso 
laboral y vital exitoso.

Por último, hay que trabajar para garantizar el derecho de ac-
ceso a la vivienda. Pese a encontrarnos con un grupo claramente 
delimitado de personas jóvenes con claras necesidades de acceso 
a la vivienda, en la actualidad no existe ninguna ayuda específi-
ca, más allá de ayudas de emergencia social, que facilite el acceso 
a la vivienda, cosa que hace que un número significativo de per-
sonas que han permanecido bajo tutela de la Administración 
tengan muy difícil el acceso a esta y puedan hallarse en situacio-
nes de infravivienda.

Al igual que en las ocasiones anteriores, no encontramos da-
tos estadísticos específicos, pese a encontrarnos ante un grupo 
de población claramente delimitado, algo que debería ser corre-
gido, al objeto de poder diseñar políticas públicas eficaces en 
este ámbito.

No existe reserva en las bolsas de viviendas de protección ofi-
cial para este grupo de jóvenes, al contrario de lo que pasa con 
otros colectivos, pese a la precariedad del proceso de emancipa-
ción en que están envueltos y a las necesidades específicas en 
esta materia. Tampoco hay un sistema que permita compensar 
las más que probables diferencias entre el precio ordinario que 
ofrece el mercado de vivienda libre y la capacidad económica de 
una persona joven recién emancipada, sin trayectoria laboral 
amplia, sin redes sociales capaces de compensar las disfunciona-
lidades y ofrecer un sistema de apoyo. Es urgente implementar 
políticas en este sentido.
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No podemos concluir estas líneas sin describir brevemente 
por qué estas personas se encuentran en esta situación, dado 
que, aunque la mayoría de los lectores se enfrentarán a estas lí-
neas desde un conocimiento del fenómeno, es posible que haya 
una minoría que lo desconozca.

De una forma breve y sencilla, alejada de tecnicismos, podría-
mos decir, que las personas que se encuentran en el sistema de 
protección a la infancia han llegado allí por carecer de referentes 
familiares capaces de ejercer de una forma adecuada los deberes 
propios que podríamos sostener que hace una familia. Como se-
ñala el Código Civil en el artículo 172:

Se considera como situación de desamparo la que se produce, de 
hecho, a causa del incumplimiento, o del imposible o inadecuado 
ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para 
la guarda de los menores, cuando estos queden privados de la nece-
saria asistencia moral o material.

De esta forma, cuando se produce esta circunstancia, se pro-
duce la «suspensión de la patria potestad o de la tutela ordina-
ria».

No es objeto de la conclusión de este capítulo hacer un análi-
sis detallado de los motivos legales de desamparo. Basta con se-
ñalar que nos hallamos antes personas que son víctimas, que tie-
nen necesidades de una especial protección, que posiblemente 
tengan múltiples daños y que es posible que hayan sido someti-
dos a múltiples abandonos. Todas estas circunstancias hacen 
más que necesaria y justificada la necesidad de implementar 
unas políticas públicas capaces de reparar todos los daños de las 
personas, reequilibrar las desigualdades de partida, y asegurar un 
proceso exitoso de emancipación.

En el caso de no ser capaces de establecer las capas de protec-
ción necesarias, la situación de partida con respecto a la población 
general será más que desequilibrada, por lo cual será más que 
posible que estas personas permanezcan en situaciones precarias 
durante el resto de su vida. Estas personas, de no establecer las 
políticas públicas adecuadas, pasarán a engrosar las cifras de po-
breza severa, los índices de personas con baja intensidad en el 
empleo, estadísticas de precariedad laboral, temporalidad, sala-
rios bajos, y personas con baja cualificación.
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La diferencia entre la población general y la población sobre 
la que versa el estudio es que, en un momento vital, dada la si-
tuación precaria en la que viven, la Administración con compe-
tencias en materia de protección a la infancia ha asumido la tu-
tela y, por ende, su protección y cuidado, por lo que el sistema 
debería estar ideado no solo para protegerlo hasta la mayoría 
edad, sino también para que, una vez emancipado, fuesen ciuda-
danía con plena capacidad, ciudadanía que hubiese superado to-
dos los daños que los llevaron a la situación de tutela y, por con-
siguiente, que fuesen un activo para la sociedad capaz de retornar 
a esta toda la inversión que han desembolsado las Administracio-
nes públicas, y, por eso mismo, la sociedad.
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En las sociedades occidentales actuales, el paso de la infancia 
a la edad adulta se ha retrasado y, en muchos casos, ha deja-
do de ser un proceso lineal. Una vez completada la educación 
secundaria, las posibilidades de inclusión social plena o de in-
corporarse al mercado de trabajo en buenas condiciones son 
reducidas y se espera que los jóvenes continúen estudiando a 
fin de que aumenten su capital social y sus oportunidades la-
borales. El acceso a una vivienda resulta también muy compli-
cado y la formación de un núcleo de convivencia se pospone. 
En este contexto, la familia de origen, con la que los jóvenes 
suelen tener una relación aceptable, desempeña funciones cla-
ve de sostén económico y emocional. Sin embargo, las chicas 
y chicos en acogida institucional, en el sistema de protección, 
cuando cumplen la mayoría de edad, acostumbran a afrontar 
el reto de la emancipación sin ese apoyo familiar y con algunas 
dificultades añadidas, por lo que sus opciones disminuyen y 
sus riesgos aumentan. 

Este estudio ofrece un análisis detallado sobre los proce-
sos experimentados por chicos y chicas acogidos en el sistema 
de protección de Andalucía en transición a la vida adulta, así 
como un análisis sobre las ofertas de apoyo, el marco legal 
vigente y otras cuestiones relevantes. El estudio también pro-
porciona un análisis específico sobre los procesos de transición 
e inclusión social específicos de los chicos y chicas que han es-
tado acogidos, imprescindibles para comprender y acompañar 
la emancipación de estas personas. 
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